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Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio de
2002.

Tercero.—Renuncia de Consejeros y nombra-
miento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento o renovación del cargo
de auditores.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SIMCAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Enric Olivé
Manté.—18.961.

NEO-SKY 2002, S.A.

Anuncio de reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada
el 12 de mayo de 2003, acordó la reducción de
capital social en la cantidad de 88.146,56 euros,
mediante la amortización de 12.812 acciones pro-
pias y, en consecuencia, modificar el artículo 5.o

de los Estatutos Sociales. Una vez realizada dicha
reducción de capital, el capital de la Sociedad queda
fijado en 32.958.763,84 euros, representado por
4.790.518 acciones de 6,88 euros de valor nominal
cada una.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pablo Yun Gar-
cía.—20.490.

NEO-SKY 2002, S.A.

Anuncio de reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada
el 12 de mayo de 2003, acordó la reducción de
capital social en la cantidad de 14.986.389,60 euros,
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre
el capital y el patrimonio de la sociedad disminuido
por consecuencia de pérdidas, según constan en
el balance a 31 de diciembre de 2002 verificado
por Ernst & Young y aprobado por la Junta General,
mediante la disminución del valor nominal de todas
las acciones en la cuantía de 3,12 euros por acción
sin que proceda la devolución de poartaciones a
los accionistas y, en consecuencia, modificar el artí-
culo 5.o de los Estatutos Sociales. Una vez realizada
dicha reducción de capital, el capital de la sociedad
queda fijado en 33.046.910,40 euros, representado
por 4.803.330 acciones de 6,88 euros de valor nomi-
nal cada una.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pablo Yun Gar-
cía.—20.491.

NICOLÁS CORREA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad,
en su reunión del 3 de Abril de 2003, ha acordado
convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará el día 25 de junio de 2003, a las 13
horas, en la sede de la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Burgos, calle San Carlos, n.o 1, de
Burgos, en primera convocatoria, y el día 26 de
junio de 2003, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, para deliberar y decidir sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, Cuentas
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) e Informe de Gestión, tanto de la Socie-
dad como de su Grupo Consolidado, y de la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, todo ello refe-
rido al Ejercicio 2002.

Segundo.—Nombramiento de nuevo Consejero.
Tercero.—Modificación de los Estatutos Sociales

para su adaptación a la Ley de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero, Ley 44/2002, que en su
artículo 47 exige para las Sociedades cuyas acciones
cotizan en un mercado secundario oficial de valores,
la creación, dentro del Consejo de Administración,
de un Comité de Auditoría, cuyo funcionamiento
y competencias deben constar estatutariamente.

De conformidad con lo establecido en el artículo
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa
a todos los accionistas que pueden examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y el informe sobre la misma, así como
solicitar el envío gratuito de dichos documentos.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, directamente o a través de sociedades de su
Grupo, dentro de los límites y requisitos previstos
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas,
así como para la enajenación de las mismas, dejando
sin efecto la autorización concedida por la Junta
General de Accionistas celebrada el 30 de mayo
de 2002.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para aumentar en una o varias veces el capital
social hasta una cifra máxima de la mitad del capital
social y hasta el plazo de cinco años, dentro de
los límites y requisitos previstos en el artículo 153
de la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin
efecto la autorización concedida por la Junta Gene-
ral de Accionistas celebrada el 30 de mayo de 2002.

Séptimo.—Delegación en el Presidente del Con-
sejo de Administración y en la Secretaria para que,
indistintamente, puedan ejecutar, formalizar e ins-
cribir los acuerdos adoptados por la Junta General
y, en su caso, para su interpretación y subsanación,
y para llevar a cabo el preceptivo depósito de cuentas
en el Registro Mercantil.

Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que, a partir
de la publicación de esta convocatoria, podrán exa-
minar en el domicilio de la Sociedad, en Burgos,
calle Alcalde Martín Cobos, s/n, las Cuentas Anua-
les, los Informes de Gestión y los Informes de los
Auditores de Cuentas. También podrán solicitar la
entrega o el envío inmediato y gratuito de todos
estos documentos.

Los accionistas que deseen asistir a la Junta Gene-
ral o delegar su voto podrán retirar la correspon-
diente tarjeta de asistencia en el domicilio social,
mediante el depósito con cinco días de antelación
de las acciones o certificado acreditativo de su depó-
sito, o bien podrán retirar dichas tarjetas de las
Entidades autorizadas donde estuvieren depositados
sus títulos.

Se hace constar que el Consejo de Administra-
ción ha sido asesorado en Derecho por el Letrado
Asesor del mismo, a los efectos previstos en el Real
Decreto 2288/1977, de 5 de agosto.

Dado el quórum de asistencia para la válida adop-
ción de los acuerdos incluidos en la propuesta que
se somete a la aprobación de los accionistas y la
experiencia de años anteriores, se comunica que
la Junta General convocada se celebrará, con toda
probabilidad, en segunda convocatoria, salvo que
se anuncie lo contrario a través de la prensa.

Burgos, 30 de abril de 2003.—La Consejera-Se-
cretaria del Consejo de Administración.—18.857.

NOCEDAL INVERSIONES 2002,
SOCIEDAD MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general de accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas en el domicilio
social, calle Príncipe de Vergara número 131 de
Madrid a las diez horas del día 3 de junio de 2003,
en primera convocatoria y si no hubiera quórum
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día
4 de junio en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y ganancias e Informe de Gestión del
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo título VIII denominado
Comité de Auditoría, que incluya un artículo 23
relativo al mismo.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Autorización a Consejeros para que

cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2.002, el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto integro
de las modificaciones estatutarias propuestas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de de 400 acciones que, con una antelación
de cinco dias a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—El Secretario, Gui-
llermo Pérez Román.—20.563.

OLBEMASA, S.A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta Universal de Accionistas de «Ol-
bemasa, S.A.», en reunión del día 18 de febrero
de 2003, acordó, reducir el capital de la sociedad,
que actualmente se hallaba establecido en
180.303,63 euros, mediante la disminución del valor


